
MUMCIPAIII]AD D]STIU:I'AI, I]R

PACHACAMAC

Año DE LA LUcHA coNTRA LA coRRupclórr¡ y LA ¡MpuN¡DAD

nrsoluc!óN or alcarofA.ru' §? -zotg-rvrop/a

Pachacámac, 11 de Febrero del 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

VISTOS:

tr"É- \forme N" 014-2019-MDP/GDHyPS-sGPAyS de fecha 18 de Enero del 2019 de la Subgerencia de

P&gramas Alimentarios y Salud, el lnforme N'007-2019-MDP/GDHyPS de fecha 21 de Enero del

*" -!fl_r+,"J$P de la GerencÍa de Desarrollo Humano y Promoción Social, el lnforme N'34-2019-MDP/GAJ de
Ji:.--oe$ :l) -,"¡ f¿bfra O6 do Fchrorn dpl )fl.1Q dc la Gerenrie de Aspsnríe lrrrídira rr pl [Vlpmorandn No O6n-2O1q-05 de Febrero del 2019 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y el Memorando N' 060-2019-+ ."-tui,r¡..,¡ Jegna Ub Oe FeOrerO Oel lUIv Oe la (:erencla

tJ- | - **MDPlcM de fecha 06 de Febrero del 2019; y,

/ CONSIDERANDO:

Que, Elartículo 194'de la Constitución PolÍtica delEstado, msdificado mediante Ley N" 30305-Ley
de Reforma Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en elArticulo !l"delTltulo preliminar

e la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Los gobiernos localesgozan

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía

e la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de

§jercer actos de gobierno, administrativos y de administración¿ con sujec¡ón al ordenamiento
jurídico",

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5 de la tey rye. 
29158, Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo, el ejercicio de las competencias compartidas:flpf.Pp{ér'.Ejecutivo con los gobiernos

regionales y los gobiernos locales está regido por la Constitución'Po=lí'tle+:dSl.P.e¡ú, la Ley de Bases

i :-ori)-i-. de la Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales*,,& Lpy Orgánica de

i, Zí9?*i§y:nicipalidades, así como, 
!or, 

l.r-.L.yes de Organización y Funciones dá tos'lvlinister¡os y las

S/ idades que componen el Poder Ejecutivo, según-corre§'ponda;
]'i
\t : "

ffiÉ, mediante Decreto Supremo N' 006-2016,MlDOS se establecen las funciones que

foiresponden al Gobierno Nacional, Gobieriros Localesl organizaciones que participan en el

4, og, 
^^^ 

de Co m ple me nta ció n Al i m e nta ria-PCA.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 024-201.8-MDP/A de fecha 22 de Enero del 2018 se

:r.econformó el Comité de Gestión Local del Programa de Complementac¡ón Alimentaria (PCA) del

.,D§trito de Pachacámac, por un periodo de dos años a partir de dicha resolución, la cual tiene una

V,í$encia hasta el 15 de Junio del 201.9.
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Año DE LA LUcHA coNTRA LA coRRUPqÓN Y LA IMPUNIDAD

MuNrcrpA@üepqÑus,iráhte¡rjnforme N" OL4-2019-MDP/cDHyPS-SGPAyS de fecha 18 de Enero del 201'9 la

PAffi]ffifld!ft$#Oe Programas Alimentarios y Salud; y, mediante lnforme N'007-2019-MDP/GDHyPS

de fecha 21 de Enero Obt zorg la Gerencia de Desarrollo Humano y PromociÓn Social solicitan la

reconformación del comité de gestión Local del Programa.de complementación Alimentaria - PcA,

solicitando que se designe a los nuevos representantes del Gobierno Local para los cargos de

;:\ Presidente y Secretario respectivamente'

r, mediante lnforme N. 34-20i,9-MDP/GAJ de fecha 06 de Febrero del 201.9 la Gerencia de

soria Jurídica indica que mediante Resolución de Alcaldía N" 024 - 2018 MDP/A, de fecha 22 de

tro Oel 201g, se aprueba la reconformación del Comité de Gestión Local del Programa de

mplementación Alimentaria (PCA) el mismo que t¡ene una vigencia hasta el 15 de junio del 2019,

teniendo como titulares;

eue, del mismo modo dicho lnforme considera Que enco.ntláfdose la Municipalidad Distrital de

pachacámac en inicio de una nueva Gestión'Municipal y-hábiehdo sido designada como Gerente de

Desarrollo Humano y promoción social la C.P,c, Celia lsabel Linares Barreto con Resolución de

Alcaldía N. 031-201g-MDp/A de fecha 03 de enero del 2019 y habiéndose designado como

subgerente de programa Alimentarios y Salud a la Lic. Yliana Claudia Jesús Acevedo con Resolución

de Alcaldía N" 023-201g-MDp/A de fecha 01de enero del 2019, se sugiere la reconformación del

.-¡.,11 ,*:.-€nffiité de Gestión.Local del Programa de Complementación Alimentaria (PCA)elmismo que tiene

: ,' , vigehcia hasta el 15 de junio del 201.9, debiendo modifica rse en los siguientes ca rgos,
"¡\..',:,.-..;i-..., -,1\.

A Jr. Poroiso N'20ó - Plozo de Armos

NO PERSONA DESIGNADAS CON RESOLUCION DE

ALCALDIA

REPRESENTANTE

L Aboe. Katherine del Carmen Huapaya Zavala Gobierno Local - Presidente

2 lng. Ángel Luis Paima Amasifuén Gobierno Local - Secretario

3 Sra. Julia Claudina Huamán de la Cruz ==.=.:,Representante de la 05B

= , ¡::= :.

í+inir4 :..{
,o\
ü^\

Sra, Carmen Rosa Jiménez Cárdenas

:--.-= ::l

'fte[ir,e=senta.0te- de la OSB

r(

o
ó

\.i\
,§/
q:

Sra. Ruth Marleni Reátegui Mendoza de Ponce Representantii'de la osg

6 Lic. Olga Yolanda Blas Ávila Representante del Centro de

.. Salud

Prirnar ñic*ri*n Tr ¡ríc*inn rlal Parr'r
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Ajt,o

eue, mediante Memorando N' 060-2019-MDP/GM de fecha 06 de Febrero del 2019 la Gerencia

Municipal remite los actuados con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurldica a efectqs

de poner en consideración del Despacho de Alcaldía la propuesta de Reconformación del Comité de

Gestión Local del programa de complementación Alimentaria PCA del distrito de Pachacámac'

Estando a lo expuesto y de conformidad con'las facultades conferidas en el numeral 6) del artículo

20" y el artículo 43" de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades'

ffi
ARTÍcuLo PRIMERo: RECoNFoRMAR el comité de Gestió¡rll:Local del Programa de

Complementación Alimentaria (pCA) del distrito de Pachacáma-e_,.ápr:$UaOo mediante ResoluciÓn de

AlcaldÍa N" 024-2018-MDP/A debiendo quedar de la siguiente.mansra:

¡ Representantes delGobierno Local Distrital

C.P.C. Celia lsabel Linares Barreto :: ':l

Gerente Desarrollo Humano y Promoción Social - PRESIP§I!|TE'

Lic. Yliana Claudia Jesús Acevedo ' "' ""':. ,

sub Gerente de Programas Alimentarios y salud 'SECRETARIA

Re p resenta ntes de las OrRani zaciones=§.ocia les C§ :Hq¡e

Sra. Julia Claudina Huamán de la Cruz

Sra. Carmen Rosa Jiménez Cárdenas

Sra. Ruth Marleni Reátegui Mendoza de Ponce

Representante de la Re,C de Sa,l!'¡d'PANTBC

Lic. Olga Yolanda Blas Ávila

r!

REPRESENTANTES

DEL GOBIERNO
LOCAL ACTUAL

PERSONA DESIGNADA CON RESOLUCION DE ALCALDIA

PresidentaC.P.C. Celia lsabel Linares Barreto

Lic. Yliana Claudia Jesús Acevedo
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pacuacamect tff,:tl§?ur*ro: 
ENCARGAR a ra Gerencia de Desarrouo Humano v promoción social' v a la

/:I;;;::\' ' --*:^á+^ " Drécr Inr t.qto el fiel cumplimiento de la presente resolución'

fq[!I::.I', :H.HH JI,T:il, ",,o 
u r ri. r .,,n p, m ie nto d e ra p rese nte resor u ció n'

de Estadística e lnformática cumpla.co.n

Página Web del Portal lnstitucional de la

REGISTRESE, COMUNIqUESE Y CÚMPLASE
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